


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANÁ 
"Capital Turística y Cultural de la Prouincia de Cañete" 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

Que, con INFORME Nº 205-2025-ALE-MDL/PC de 30 de abril de 2025 de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, es de la opinión que es procedente la realización de la Primera Audiencia Pública. 

Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el Cronograma de Actividades para la Primera 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad DistritaJ de Lw1ahuaná año 2025 y 
convocar a los miembros participantes, señalados en el artículo 12º del acotado Reglamento, a la 
Primera Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrita1 de Lunahuaná; 

Que, de acuerdo a las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20° y articulo 42° de la Ley 
Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Cronograma de actividades para la Primera Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad DistritaJ de Lunahuaná-Cañete para el año 2025, 
conforme se detalla a continuación: 

Primera Audiencia de Rendición 
de Cuentas 2025 

Lugar 

Fecha 

Hora de realización 

Agenda 

Capacidad máxima de participantes 

Presentación de infonne de 
actividades de la Primera Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas 
2025 

Descripción 

Plaza de Armas del distrito de Lunahuaná. 

30 de mayo de 2025. 

Desde las 4:00 P.M. a 7:00P.M 

A vanee de la ejecución presupuesta! octubre año 2024 
hasta el 30 de abril de 2025 (ingresos, gastos corrientes e 
inversión ejecutada tales meses. 
Logros y dificultades suscitado en eJ periodo de rendición 
de cuentas. 
Perspectivas para el cierre de meses restantes del mes de 
mayo a diciembre de 2025. 
Ronda de preguntas y/o comentarios. 

Ilimitado. 

Viernes, 13 de junio de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCAR, a los miembros del Concejo de Coordinación Local Distrital 
(CCLD), el Alcalde, los regidores y los representantes de la Sociedad Civil, los presidentes de las Juntas 

RJ
Vecinales y ciudadanía en general a la Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 

Q\� ""�� º<" Municipalidad Distrital de Lunahuaná para el año 2025, quienes podrán hacer uso de la palabra para 
\\ realizar preguntas y/o comentarios referentes a los temas detallados en la agenda, intervención que 
!J tendrá un lapso máximo de tres (3) minutos, previa inscripción con el responsable de Participación

�# Vecinal o mediante formulario virtual disponible en el Portal Institucional y las redes sociales de la 
Municipalidad Distrital de Lunahuaná. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a las unidades orgánicas de la entidad, el cwnplimiento del 
desarrollo del proceso de la Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad 
Distrital de Lunahuaná - Cañete para el año 2025, en el marco de lo establecido del Reglamento para el 

,'.'. Municipalidad Distrital de 

1. __ i Lunahuaná




